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ARTÍCULO 1°.- Repudiar enérgicamente cualquier ingerencia de fuerzas de seguridad
nacionales en el mantenimiento del orden interno de la Provincia en tanto no se den los
presupuestos previstos en la Ley de Seguridad Interior.
ARTICULO 2°.- Solicitar a ios representantes de la Provincia en el Congreso de la Nación se
expresen en igual sentido.
ARTICULO 3°,- Invitar a los demás Poderes del Estado Provincial a apoyar la presente
resolución.
ARTICULO 4°.- Comunicar al Poder Ejecutivo Nacional, a ambas Cámaras del Congreso
Nacional, al Poder Ejecutivo Provincial y al Poder Judicial de la Provincia.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 24 DE MAYO DE 1994.-
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